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A la atención del Comité de Peticiones del Parlamento Europeo.

En relación a la Resolución de 23 de diciembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía del Gobierno español, por la que se efectúa la convocatoria pública para la selección de los municipios candidatos a albergar el emplazamiento del Almacén Temporal Centralizado de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos de alta actividad (ATC) y su centro tecnológico asociado. Resolución publicada en el Boletín Oficial del Estado, Núm. 313, del Martes 29 de diciembre de 2009, Sec. III. Página 111431, manifestamos lo siguiente:

Primero.- La legislación ambiental Europea prevé procedimientos, que en el caso de la gestión del combustible gastado de los residuos radiactivos y, más concretamente, en la propuesta modificada de directiva (Euratom) CÓMO (2004) 526, dicen textualmente: 

“Informar claramente a la población y facilitar su participación para conseguir un alto nivel de transparencia” 

Segundo.- La propuesta modificada de Directiva Europea al efecto dice:

“Artículo. 3.-Los Estados miembros deben garantizar que el público está informado de las medidas que se toman y del Estado en que se encuentre el proceso de toma de decisiones, especialmente en cuanto a la metodología por la selección de los lugares de almacenaje provisional o definitivo, si existen”

Tercero.- En el anexo de la propuesta de la Directiva Europea, por parte de la Comisión se señala que: 

“Será determinante la participación de las entidades locales de la región situadas alrededor de los posibles emplazamientos elegidos y por este motivo es imprescindible establecer un tiempo suficiente por poder consultar ampliamente a los interesados y para que estos puedan intervenir en el proceso de toma de decisiones.”

Cuarto.- El Convenio de Aarhus, elaborado por la Comisión Económica en Europa de las Naciones Unidas y ratificado en diciembre del año 2000 , B.O.E. de 16 de febrero de 2005, en vigor en España desde el 29 de marzo de 2005, dice: 

“Participación del público en la toma de decisiones sobre medio ambiente.  Artículo 6 a.  Aplicará las disposiciones del presente artículo cuando se trate de autorizar o no actividades propuestas de las enumeradas en el Anexo I.  

Anexo I, lista de actividades a que se refiere la letra a del apartado 2 del artículo 6.

1. Sector de la energía, instalaciones para el reprocesamiento de combustibles nucleares irradiados.

Instalaciones destinadas: al tratamiento de combustibles nucleares irradiados o de desechos sumamente radiactivos; a la eliminación definitiva de desechos radiactivos; exclusivamente al almacenamiento (previsto para más de diez años) de combustibles nucleares irradiados o de derechos radiactivos en un sitio diferente del sitio de producción.

El artículo 6, 2 del Convenio establece que, cuando se inicie un proceso de toma de decisiones respeto al medio ambiente, se ha de informar el público interesado de la manera más eficaz y en el momento oportuno, por los medios de comunicación públicos o individualmente, según los casos, al inicio del proceso.” 

Quinto.- Por su parte, el sexto Plan General de Residuos Radiactivos aprobado por el Consejo de Ministros de 23 de junio de 2006, plantea, como una de las actuaciones aprobadas a corto y mediano plazo (4-5 años), que: 

“Consolidación y aplicación de una metodología para la búsqueda de solucionas reales y posibles para proyectos de difícil aceptación social, adaptada a las características de la instalación ATC, que debería conducir a la obtención de uno emplazamiento con la debida aceptación social que contribuya plenamente a su éxito y futura gobernabilidad a largo plazo.” 

Sexto.- El Real Decreto 775/2006 de creación de la comisión interministerial que se constituyó para el ATC dice:

“Artículo 3. Funciones. Corresponden a la Comisión Interministerial las siguientes funciones: b) Establecer e impulsar los procesos de información y participación pública.”

O bien, “Es evidente que las entidades locales que puedan verse involucradas en la toma de decisiones tendrán un papel preponderante siempre en el contexto de voluntariedad, transparencia de la información y diálogo y participación abierta de sus ciudadanos”. 

En contra de todo lo anteriormente expuesto, que constituyen aspectos legales consolidados y de cumplimiento obligatorio, la Resolución Ministerial de 23 de diciembre del 2009 mencionada inicialmente dice: 

“Los municipios interesados, previa adopción del correspondiente acuerdo del Pleno Municipal, en el que se designará al órgano competente para proponer los terrenos en la fase correspondiente del procedimiento, dispondrán de un plazo de presentación de candidaturas de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presento Convocatoria Pública. A la solicitud deberá acompañarse la documentación a que se hace referencia en el apartado 2 del anexo III «Bases de la convocatoria». Esta documentación se presentará en los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Dicho procedimiento no tiene justificación en base a las referencias legales enunciadas en los seis apartados precedentes.

Por lo tanto, consideramos que el Ministerio d’ Industria de Estado español ha optado en este caso por un procedimiento de elección que sería ilegal de acuerdo con lo anteriormente mencionado.

Por lo que pedimos que se admita a trámite la presente queja ante  la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo y se advierta al Estado español del incumplimiento de los acuerdos europeos e internacionales en el ámbito de la gestión de los residuos radiactivos. 

Por todo lo anteriormente mencionado las entidades Ecologistas en Acción de Cataluña, Greenpeace y Tanquem les Nuclears, de acuerdo con los artículos 21 y 194 (8D y 138D) del Tratado CE, disposiciones introducidas por el tratado de Maastrich (1993) en que se regula el derecho de cualquier ciudadano o entidad europea a establecer el derecho de petición para formular solicitudes o reclamaciones, formulamos la presente queja ante de La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo por incumplimiento del Derecho Comunitario y de los acuerdos que regulan a nivel Europeo la construcción de instalaciones como el Almacén Temporal Centralizado. 

7 de febrero de 2010. 

Relación de Entidades que apoyan a la QUEJA 

Firmamos en primer lugar Eloi Nolla DNI 77883997V con representación de Ecologistas en Acción de Catalunya, 

Juan López de Uralde, DNI 396.208 X en representación de Greenpeace 

Miguel Muñiz Gutiérrez, DNI 31392983F en representación de Tanquem les Nuclears



